
 

 
 

OBJETO Y FINALIDAD 

 

Con la convocatoria de este II Premio Hábitat Barroco, los Caballeros del Santo 

Sepulcro y Real Basílica de San Juan de Dios de Granada queremos apoyar los 

estudios histórico-artísticos que tienen como marco temporal los siglos XVII y XVIII. 

Las finalidades fundamentales son promover la cultura y el conocimiento del 

Barroco y crear una colección bibliográfica de alta calidad y libre acceso. 

 

Como garantes de un valioso patrimonio histórico, artístico y devocional de 

reconocido valor, la Basílica de San Juan de Dios de Granada, y basados en 

nuestras señas de identidad, hemos decidido establecer como líneas 

preferentes de investigación para estos premios:  

 

(I) Las indagaciones histórico-artísticas que tengan como marco espacio 

temporal el Barroco granadino y su ámbito de influencia 

 

(II) Personajes, conventos, hospitales y patrimonio de la Orden Hospitalaria 

alrededor del mundo 

 

(III) La religiosidad andaluza en la Edad Moderna, con especial énfasis en 

las devociones propias de la Orden Hospitalaria 

  

 

CANDIDATURAS 

 

El II Premio Hábitat Barroco se plantea en realidad como una “beca de 

investigación”. Esto quiere decir que los postulantes sólo presentarán una 

propuesta de investigación -no un trabajo acabado-, en la que deberán 

explicar el tema escogido, los objetivos previstos, la metodología a desarrollar y 

la bibliografía o fondos documentales que se explorarán para su desarrollo. 

Cada autor presentará asimismo un breve currículo de su trayectoria profesional 

y una carta de motivaciones, todo según el modelo anexo correspondiente. 

 

El autor/a de la propuesta que resulte premiada deberá comprometerse a 

desarrollar la investigación en el plazo máximo de un año a contar desde la 

resolución del premio. La participación en dicho premio supondrá la 

aceptación de las bases del mismo. 

 

 

REQUISITOS DE LOS POSTULANTES 

 

Podrán concurrir a la presente convocatoria todos aquellos historiadores e 

investigadores que lo deseen, sin importar su nacionalidad o el rango profesional 

o formativo que tengan. 

 

Las propuestas siempre deberán estar escritas en español y cumplir con los 

siguientes requisitos: 



 

(I) Originalidad. Los trabajos presentados deben ser originales e inéditos y 

no estar sometidos a consideración para su publicación en otros 

medios digitales o impresos, de forma parcial o total. A efectos de 

garantizar estas circunstancias el postulante deberá presentar junto 

a su candidatura una declaración de autoría según un modelo 

normalizado que podrá encontrarse en nuestra página web 

(caballerossanjuandedios.org/premios/documentos/formulario_aut

oria.pdf) 

 

(II) Buena praxis. Los candidatos se comprometen a presentar trabajos de 

carácter científico, sin cometer plagios ni otras irregularidades. El 

tema de investigación debe ser novedoso y aportar nuevos datos 

e interpretaciones que supongan un avance para la disciplina 

histórica. 

 

(III) Estilo. El trabajo premiado deberá seguir unos criterios normalizados de 

estilo. Los textos se presentarán en letra Times New Roman 12, con 

interlineado de 1 punto, y las notas estarán colocadas a pie de 

página, siendo su fuente Times New Roman 10. El número de 

caracteres permitido oscilará entre 200.000 y 300.000 espacios 

incluidos. Las imágenes, gráficos y tablas no podrán exceder de 70. 

Por último, las citas bibliográficas y documentales deberán seguir 

las normas que se expresan en documento aparte (véase 

caballerossanjuandedios.org/premios/documentos/normas_estilo.p

df). 

 

PLAZOS DE PRESENTACIÓN Y RESOLUCIÓN 

 

El plazo de recepción de candidaturas comenzará el día 16 de enero de 2024 y 

acabará 15 de marzo de 2024. En vistas a facilitar la postulación de todas 

aquellas personas interesadas, los trabajos de investigación y el resto de 

documentación requerida serán recibidos  en el correo electrónico 

premios@caballerosdesanjuandedios.org 

 

Tras el cierre de la convocatoria, la organización dispondrá de un mes de 

margen para resolver el Premio, siendo anunciado el resultado en nuestra 

página web, a la vez que se pasa nota de prensa a los medios interesados. 

 

A partir de este momento, y según lo ya indicado, el investigador premiado 

contará con un plazo de tiempo de un año natural hasta la entrega definitiva 

del manuscrito. Tras dicha entrega, el texto pasará a la fase de revisión y 

maquetación. 

 

JURADO 

 

El jurado estará compuesto por cinco miembros de reconocido prestigio en el 

ámbito de la disciplina histórica. Cada año estos miembros serán nombrados en 

función de las diferentes líneas temáticas que estuvieran presentes en las 

candidaturas recibidas y siempre a instancias de la Junta Directiva de la Orden 

de Caballeros. 

 

Los miembros del jurado procederán a la lectura individual de cada una de las 

obras presentadas, reuniéndose más tarde en la sede social de la Orden para 

consensuar la decisión final. Esta reunión será presidida por algún miembro 

delegado de la Junta Directiva que tendrá la obligación de levantar acta. Si el 

número de candidaturas presentadas fuera excesivo, un comité formado al 

efecto realizaría un primer filtro reduciendo a diez trabajos las propuestas que 

pasarían a manos del jurado, reflejando en un informe los motivos por los que 

han sido descalificadas el resto de propuestas. 

 

El fallo del jurado se adoptará por mayoría simple y el sentido de cada voto, así 

como las deliberaciones que se produzcan serán secretas. Sólo el resultado final 

será comunicado públicamente. 

 

PREMIO 

 

El autor de la investigación ganadora recibirá un premio de 3.000 euros y su 

trabajo será editado en formato digital. Esta publicación pasará a formar parte 

de nuestro repositorio virtual, donde se irán colgando los trabajos galardonados 

de cada año, y podrá ser libremente descargada en formato PDF. 

 

De forma excepcional el jurado puede proponer la concesión de un accésit de 

carácter honorífico a otro de los trabajos que presenten un evidente interés 

científico. Llegado el caso, la organización se reserva el derecho a poder 

editarlo también. 

 

El candidato agraciado con el primer premio, y el accésit si lo hubiera, deberán 

acudir al acto de entrega del Premio, la cual será durante la conmemoración 

de San Juan de Dios de 2025, aunque será debidamente concretado en su 

momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para posibles consultas sobre las condiciones y seguimiento del Premio:   

premios@caballerossanjuandedios.org 
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